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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Sección de Fomento.—Faros. — En 
virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, Co
mercio y Minas, he dispuesto que el 
dia 21 de Junio próximo á las doce 
de su mañana tenga efecto la subasta i 
<iel servicio de lancha ó de abasteci
miento de víveres y efectos á los fa
ros comprendidos en la isla de Ibiza, 
durante los próximos años económi
cos de 1879 80 y 1880-81, cuyo pre
supuesto de contraía en los dos cita
dos años importa 10.411 pesetas 14 
céntimos.

La subasta se celebrará en mi des
pacho el dia y hora señalados con 
arreglo á lo dispuesto en la instruc
ción de 18 (te Marzo de 1852, ha 
liándose de manifiesto en la Sección 
(le Fomento, los presupuestos deta
llados y condiciones que han de ser- 
Yiv de base en la citada subasta.

del anuncio publicado en el Boletín 
oficial de esta provincia y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta del servicio de lancha ó de 
abastecimiento de víveres y efectos 
á los faros que comprende la isla de 
Ibiza durante los años económicos 
de 1879-80 y 1880 81, se comprome
te á tomar á su cargo dicho servicio 
bajo las expresadas condiciones por 
la cantidad de.....  (atjuí la cantidad 
escrita en letra, sin cuyo requisito 
se desechará toda proposición).

(Fecha y firma del proponente.

f^lta de juramento á la Constitución del 
Estado debiendo V. S. publicar inme
diatamente esta disposición en el Boletín 
ojiciaU de que remitirá un ejemplar á es
te Centro directivo, y hacer que llegue á 
noticia de los interesados por los demás 
medios que sea práctica de esa provin
cia.»
, Y esta Administración en cumplimien
to de lo ordenado publica la anterior
disposición como se previene.

Palma 27 Mayo 1879. —El Jefe 
nómico, Carlos Amador Guerrero.

Núm. ISIT.

eco-

te dicho periodo, se compromete á en
tregar las referidas 2.050 resmas al pre
cio de...... . (en letra) pesetas...... .  cénti
mos, y las demás que se le pidan á los 
precios que determina la condición acep
tando al efecto todas las que tiene el 
pliego que sirve d* base á esta subasta.

(Fecha y firma del interesado.)» 
Y se inserta en este Boletín para co

nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la expresada subasta.

Palma 26 Mayo 1879.—El Jefe econó
mico, Cáelos Amador Guerrero.

Núm. 1518.

Núm. 1516.
ABM1NÍSTHACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

La Dirección del Tesoro público y or
denación general de pagos del Estado 
con fecha 17 del actual me dice lo si 
guíente:

«Enterada esta Dirección general por 
las frecuentes reclamaciones que se la di
rigen, de que algunas Administraciones 
económicas no han cumplido ni publi
cado oportunamente la Real orden de 2 
de marzo de 1875, inserta en la circular 
del 6 del mismo mes, por la que se dis-Las proposiciones se presentarán 

pliegos cerrados arr(‘gladamente 
Modelo adjunto, consignando pré-¡ yi i/cuiriv uo. .....-

víamente en la Caja económica de ’ de 20 de enero anterior, respecto al abo- 
f,sta provincia, el 1 pg del presu- ' 
puesto de contrata debiendo acom- 

pliego de preposición el do- 
w justifique haber reali 

depósito.
m'", C^So ,i<• que resultasen (losó 
rá op 0?0$li,i»nes iguales se celebra- 
antnm-( acto únicamente entre sus 
la 'i^^^.^gunda licitación abier- 
ciHíln T°n t errninos prescritos en la 

^?struccion, fijándose la pri- 
ta" ^ú)a por lo menos en 50 pese- 
de Ias 'lemas á voluntad
UL los hcitadores.

Mayo 'le- 1879.-Ma- 
' marico Ruíz.

puso que, para llevará efecto lo resuelto 
¡en el Decreto del Ministerio Regencia

no de haberes á los individuos de Clases
pasivas que por causas políticas hubie
ran dejado de percibirlos durante los úl 
mos años, sn impórtese pagase en tres 
mensualidades, á contar desdo la de Fe
brero de aquel año, al mismo tiempo 
que las Clases activas; esto Centro di
rectivo ha acordado conceder el plazo di'

En la Gaceta de Madrid número 138 
fecha 18 del actual se halla publicado 
el siguiente anuncio:

«Por Real orden fecha 5 del corrien
te se autoriza á esta Dirección general 
para contratar por medio de subasta pú
blica, que se celebrará el dia 20 de ju 
nio próximo, á la una de la larde, en e 
local de esa Dirección, 2.050 resmas de 
papel de varias clases para el servicio de 
Loterías durante el año económico de 
1879-80, bajo las bases y condiciones 
que su marcan en el respectivo pliego 
que estaiá de manifiesto en el Negociado 
de Administración de Loterías de este 
centro directivo, á don le podrán acudir 
los interesados que deseen examinarlo; 
debiendo los que presenten proposicio
nes adaptarlas al modelo que aparece al 
final de dicho pliego, el cual se inserta á 
continuación.

Lo que-se anuncia para conocimiento 
del público.

Madrid 16 de Mayo de 1879.—El Di
rector general, José M. Rodríguez.

Modelo de proposición.

Seccion Administrativa.--Negociado de 
Contribuciones. —Habiéndose cometido 
un error, al redactarse el anuncio que 
publicó esta Administración Económica, 
inserto en el Boletín oñcial de la provin
cia n,® 1915, participando el nombra
miento del Recaudador de los puebos de 
Sansellas, Co>litx, y Llubi, debe la mis
ma hacer la rectificación consiguiente á 
cuyo efecto ha resuelto comunicar que el 
Recaudador de dichos pueblos, es Don 
Nicolás Vallori y no D. Tomas Rosselló, 
como ántes se había manifestado.

P#lma 28 de Mayo de 1879.—El Jefe 
económico, P. O.—Carlos Regino Sóler.

Núm. 1519.

I tres meses para que los interesados á 
nrxmnrnnilo CO n PP«A Fl H Pü PXSquienes comprende se presenten en esa 

dependencia á reclamar su inclusión en 
nómina, lo que dispondrá V. S se eje
cute sin necesidad de nueva rehabilila-

D. N. N., vecina de...  que vive ca- ! 
lis de...... .  núm........ cuarto...... . entera- I 
do del anuncio inserto en........ núm...... |

Modelo de proposición.

vecino de...... enterado

cion, abonándoles en la primera men 
soalidad que se satisfaga, y con cargo á 
los respectivos artículos de la Sección 
5.a, capítulo 1.° á que correspondan del 
presupuesto corriente, lodo el importe 
de lo que resulte adeudárseles por !a

freha........ para adquirir en subasta pú
blica 2.050 resmas de papel de diferen
tes clases que necesita la Dirección ge- 
i.e al de Rentas Estancadas para el ser
vicio de Loterías en el año económico 
de 1879 80, y las que fuesen necesarias 
sin exceder de la tercera parte de aque
llas. para atenciones imprevistas duran-

COMISION ESPECIAL
DE ESTADISTICA DE LA RIQUEZA TERRITO

RIAL Y SUS AGREGADAS.

La Dirección general de Contribu
ciones con fecha 17 de el actual me 
dice lo que sigue:

«Distribuidas á domicilio las cédu
las de amillaramiento á todos los veci
nos de cada pueblo durante el plazo 
que para este efecto se designó;, y fa
cilitadas después todas las que fueron, 
reclamadas por hacendados forasteros y
por las personas que necesitaron más 

: de un ejemplar para declarar como Ad- 
; ministradores encargados de otros pro
: pietarios; ha concluido ya la obliga- 
| cion impuesta á la Administración por 
I el Reglamento de 10 de Diciembre úl-

M.C.D. 2022
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Núm. 1520.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALEARES
SECCION DE INTERVENCION.

Relación de los comprad 
cial, que les vencen pagarés

u ío > de fincas y redimentes tic censos de Bienes desamortizados, a 
de.iiro del mes Je Junio próximo, á saher: los cuales se les avisa por medio de este periódico ofi

L11515

Nombre de! comprador.
Su 

domicilio. Clase y nombre de la tinca.
Su 

procedencia.

Número 
del 

Inventario.
Término municipal 

en que radica.
Numere de plazos que se adeudan 

y fechas de sus vencimientos.
Importe 

en

D. Juan Barceló y Creus. Palma. Un edificio que fué almacén de
"—,

» 
»

Miguel Morey y Vives.
Miguel Monjo y Gelabei t.

Idem.
Mahon.

pólvora.
Id. id. id.
Un cuartel de infantería.

Estado.
Idem.
Idem.

73
74
43

Palma. 
Idem. 
Mahon.

3." plazo, 9 Junio p.™
3.° id., 20 id.
8.- id., 20 id.

165*^ 
900‘00 

5015

Total.
Lo que se publica en el Bolcuo oficial de esta provincia para conocimiento de los interesados, de conformidad a lo nue se ordena en el .rt ó 

tervencen%á7l^ Rbg?no ^ ’ ' ' C ‘le débÍt0S P°r CUmpra d° BieneS ™rna 27 de Mayo dVl879.-EI Jefe de ía k

timo de facilitar gratis dicha clase de 
cédulas al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 17 del mismo.

Así pues las -¡eclaraciones que des
de ahora deben darse por traslaciones 
de dominio ú otras causas con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 185, 191 
y 192 del citado Reglamento y sus mo
delos 18 y 21, deberán ser presentadas 
en las Juntas municipales y comisio
nes de Evaluación por los respectivos 
interesados ya sean manuscritas ó im
presas pero de su propia cuenta.

Y como para la presentación de las 
primitivas se han concedido los plazos 
necesarios, durante los cuales han de
bido también reclamarlas conforme al 
artículo 31 del Reglamento, los pro
pietarios que pudieron haberse encon
trado en el caso á que esta disposición 
se refiere, dejarán ya de facilitarse á 
estos, quedando los mismos obligados 
á presentarlas, por si y en la forma an
tedicha.»

Loque se publica en el Boletín ofi
cial y periódicos de esta localidad, para 
conocimiento de las Juntas municipa
les y contribuyentes de esta provincia.

Palma 27 de Mayo de 1879.—El Je
fe de Estadística Territorial, Fermín 
González Salazar.

Núm. 1521.

a y u n t a mie n t o d e l a  c iu d a d
. DE PALMA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
dá en amendo por todo el año ecnnó 
mico de mil ochocientos setenta y nue
ve á mil ochocientos ochenta, el arbi
trio establecido en la plaza de las afue
ras de la puerta de San Antonio dees 
la Ciudad y debajo del tinglado o co
bertizos existentes en agüe1 punto de
nominado Enramadas, bajo el tipo de 
tres mil ciento cuarenta pesetas.

1. a El empresario no podrá exigir 
csnlidad ■ Iguna de ¡os dueños ó con- 
duclorcs do carros, caballerías \ demás 
ganados ni de los ¿nimidrs de pluma 
que se introduzcan debajo del tinglado 
de las Enramadas ó en la plaza inme
diata, siempre que su permanencia en 
ella sea para la carga ó descarga d< gé
neros, comestibles, ó animales ó para 
otro objeto análogo, debiendo avisar 
previamente al empresario.

Tampoco podra percibirla de los que 
transiten por dichos punios ó sus inme
diaciones con ganados ó animales de 

i pluma mientras no se pongan en venta, 
i 2.a Se entenderá por plaza para los 
I efectos de este arbitrio el solar que exis 
í te frente la puerta de San Aníouio y de

más los tres triángulos comprendidos 
eutre las carreler -s de ronda y la que 
conduce al moünar de levante, otro; en
tre esta misma c- rretera y la que con
duce á Mmacur, y el comprendido en
tre este último y las Enramadas, eslen- 
diéndose dicha plaza por los abrevaderos 
y terraplén que corre p raielo á I» carre
tera de Inca, hasta los Hostals nous y 
por ambas aceras del cammo de ronda 
hasta el abrevadero de Itria: v* también 
comprendido en la plaza el tinglado ó 
cobertizos existentes eu la misma deno
minado Enramadas. Dejando el llamado 
Corral del Rey para el uso que está des
tinado ó para el que el Ayuntamiento 
considere^oportuoo.

3. a Iodo ganado ó carro que perma
nezca en la plaza ó Enramadas mas 
tiempo que el necesario p^ra la carga ó 
descarga, aun cuando no seihayan puesto 
en venta los efectos ó artículos que con
duzca, adeudara el derecho correspon
diente. Se esceptúa-' de esta disposición 
los carruajes destinados a la conducción 
de pasajeros, los cuales no adeudarán 
cantidad alguna, y ocuparán el sitio que 
la autoridad municipal tenga á bien de 
signarles.

i Al presentarse los carros en la ante 
dich» plaza, el contratista ó uno de sus 
delegados, deberá advertir al conductor 
de los mismos, que no pueden perma
necer en aquel punto mas tii mpo que 
el preciso para la carga ó dése rga, pues 
de lo contrario tendrán que abonar el 
derecho de plaza; no podiendo el contra
tista exigir otro pago, que no huya pro
cedido esto aviso.

4. a Son trastes de primera clase los I 
que ocupe un carru jo y pagarán veinte I 
y cinco céntimos de peseta; de segunda 
ios que ocupe una caballería ó res vacu 
na y pagarán quince céntimos de peseta; ’ 
de tercera los que ocupe un cerdo ce
bado y pagarán quince céntimos de pe
seta; de cuarta lus que ocupe una res 
lanar, cabria ó de cerda sin ceb /r y adeu
darán seis céntimos de peseta, y las crias 
tres céntimos: de quinta los que ocupe 
un pavo y p garán cinco céntimos de pe 
seta; y de sesta las demás aves de corral 
y pagarán tres céntimos de peseta. Los 
generoso semovientes deque no se ha 
hecho mención ocuparán los trastes res
pectivos á los que sean análogos pagan
do en igual proporción.

5. a Los derechos de mercado desig
nados á cada uno de los trastes compreu-

dillos en el artículo anterior, los adeuda
rá el conductor del g"üado ú otro artícu
lo, en el acto de su ingreso eu la plaza, 
poseyendo igual derecho todos los dias 
que continué la permanencia aunque es
tos no sean completos. Lo mismo 
adeudarán cuando todos los efectos ó
parte de ellos sean vendidos quedando i le 
en la plaza para la venta. No se adeudará í fi
derecho alguno por ei ingreso en la plaza 
después de puesto el sol á méoos que se 
h ga venta aquel mismo dia y no hacién
dola se adeudará el derecho al amanecer 
del dia siguiente si se continua la perma- 
oencia en h plaza.

6. a Se prohíbe terminantemente la 
vent^ de ganado y su permanencia, como 
igualmente la de carru jes en otro pun
to distinto del que quede señalado en es
tas condiciones, debiendo el contratista 
denunciar las infracciones que se come
tan dentro las veinte y cuatro horas si
guientes para que dichos infractores pue
dan ser castigados por la Alcaldía; eo in
teligencia de que caducará su derecho si
no es reclamado dentro este término.

7. a Dicho empresario no podrá im
pedir en manera alguna el libre ejerci
cio de la Romana Universal que tiene 
establecida este Cuerpo debajo del tin
glado de las Enramadas, ni podrá per
cibir retribución alguna de las reses ó 
ganado que se introduzca con este ob
jetO.

8. a Podrá el empresario elevar en el 
piso de la plaza las estacas que crea 
convenientes para formar corralisas pro
visionales de cuerda ó madera y cubrir 
estas de lela al obj to de tener cada cia
se de ganado y resguardarlo de la in
temperie, debiendo antes participarlo al
Sr. Alcalde para que 
dirección y órden de 
no interceptar el paso 
ruajes y Caballerías.

pueda señalar la 
cada una á fin de 
de personas, car

9. a El empresario deberá colocar los 
conductores de ganado en los trastes 
correspondientes en el modo y forma 
que se le prevenga por la autoridad mu
nicipal ó sus delegados.

10. Será obligación del conductor 
tener siempre limpio el terreno do la 
ph-za y Enramadas barriendo los tras
tes tan luego como hayan sido desocu
pados bajo la multa de cinco a veinte 
pesetas.

II. La cantidad porque fuere rema
tada esta empresa deberá satisfacerla el 
arrendatario en h Depositaría de este 
Ayuntamiento por mesadas anticipadas 
en moneda de oro ó plata admitiéndose 
tan solo un diez por ciento en bonos 
municipales amortizados.

12. No se admitirá postura para e 
arriendo de este arbitrio á ningún deu
dor a los fondos que administr.i esk 
Ayuntamiento.

13. El empresario en ei término de 
, los cinco dias siguientes al del remate, 
i deberá afimzar la óantidad por que se 
: le hubiese adjudicado la subasta. Dicha 
; i nza podrá efectuarla en bonos muni- I 
í cipales, ios que serán admitidos porel I 
< Ayuntamiento al tipo de doscientas pe- I 

setas los sorteados y al de ciento veiote 
y cinco los no sorteados ó depositando 
en metálico la coarta pirte de la canti
dad porque se le hubiese rematado este 
arbitrio. Caso de que el arrendatario 
quiera,efectuar la fianza en bienes in
muebles, deberá presentar la escritura 
correspondiente y certificación de hipo
tecas .de la libertad de bienes del fiador 
con la del mismo rematante.

El contratista no será posesionado de 
la conducción de este arriendo hashq^ 
quede aprobada la adjudicación y se le 
haya admitido la fianza.

14. Con las proposiciones se acom
pañará carta de pago de haber deposi
tado prévi^menle en la Depositaría de 
este Cuerpo el diez por ciento de la cao- 

i iidad senaLida como tipo de subasta, eo 
I garantía de la responsabilidad que se 
contrae, quedando en poder del Ayun
tamiento el talón presentado por aquel á 
quien se adjudique la empresa y devol
viéndose los demás. Este depósito po
drá constituirse en bonos municipales 
los que serán admitidos á los mismos 
tipos que señala la condición anterior.

Dicho depósito será devuelto á la Per" 
sona á cuyo favor se haya adjudicado la 
subasta, tan luego como le sea admitida 
la lianza que debe garantizar el cumpli
miento del contrato, siempre que fio es 
té comprendido en la fianza defiuili^

15. Si dentro el término de los ciO' 
co días no hubiese el mismo rematante 
presentado la fianza correspondieoD» 
perderá el depósito previo, el cual qu0' 
dará á favor de los fondos municipal65 
y se procederá á nueva subasta á sil 
perjuicio.

16. La licitación se hará por medí1, 
de pliegos cerrados, cuyas proposición^ 
serán literalmente arregladas al moJón 
que se inserta á continuación, autori^ 
das con la firma del que la haga, 
uando en letras y no en guarismos 
huecos que quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán P1’65^ 
tarso en la Secretaria del A y un la 
á los ocho dias de publicada esta 
en el Boletín oficial de la provinciS',,^ 
tes de las doce de la mañana de d*1

M.C.D. 2022
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;M jesnües di* cu\a hora serán ^bierlos 
U|1 ;ri-seLici.* dei Sr. Alcalde, Regidor 
Si.ulico y de las personas que hubiesen

'sedado prOi-OSir/nth.
En el cas° posloras iguales

se abrirá nueva liciUcioo á viva voz po: 
término de media h -r. entre las perso
nas qoe búbiesen ocasionado el empate 
.. se ieljudicará a L-vt r de la qóe pro- 

¡eiyne más bem tirio á ios fondos mu
nicipales.

17. El cootratisid pudra.subarren
dar este aiüitrio siendo empero de su 
c ;jd o  el cumplimieiilú do cuanto se pre 
viene, cu las anteriores condiciones.

18. El anuncio de ¡a subasta en el 
Bel-lio deberá sati.-facerio el iici- 
tiiihir a t vor su adjudique el refría 
le á razou de tres céntimos de peseta por 
linea.

Modelo de proposición,

£1 que suscribe vecino de...... y mo
rador en...... enter ado do las cóndiciu- 
nes para la subasta dei arbitrio estable
cido en la plaza de las afueps de la 
puerte de San Antonio y debajo el tin
glado ó cobertizos exispnles en aquel 
punto denominado Eorani-uias inserto 
en el B iieliu olicial i úm..... conforme 
en un todo con lo prevenido en las mis
mas se obliga y compromete á llevar di
cha empresa por lodo el wo económico 
de mil ochocientos setenta y nueve á 
mil ochocientos óchenla, abonando a! 
Ayuntamiento la caDtid,ad de..... pe
setas.

(Fecha y firma.)
Palma 23 de Mayo de 1879. — El T. de 

A. E.—Ju h i Antonio Pereiló.—P. A. 
del L -Francisco Gomih, Srio.

B 
le

5 .a No quedan comprendidos en es
te arriendo los carbones y i.lgarrcbas 
que introduzcan para su consumo, los 
propietarios de (incas que producen di
chos ¡alicuíos.

6 .a El conduclor de este arriendo ó 
la persona que legalmente lo represente, 
debeiá asistir á la plaza que queda de- 
sigiiüda para la venta de carbón y algar
robas todo el tiempo que sea necesario; 
siemlo de su cargo la limpieza y aseo del 
tinglado y calle que io circuye, como 
igualmente b custodia y conservación 
de lás pesas y demás enseres que, se en- 
cuenlnn en dicho punto, deludo lo cu'I 
deberá responder al finalizar el arriendo 
y enlregarlo en el mismo estado en que 
io reciba, á cuyo efecto se formará al 
correspondiente inventario. Deberá ha
cer marcar las referidas pesas, siendo de 
su cuenta, el pago de los derechos que 
devei gue el Fiel marcador.

7. a El empresario incurrirá uu la 
mulla que tenga á bien imponerle el se
ñor Alende, siempre que se averigüe no 
ser exacto cuanto manifieste la papeleta 
que según el art. 2.° debe entregar á los 
conductores de carbón y algarrobas.

8. a El conductor no podía hacer uso 
de otras romanas que las autorizadas 
por el gobierno y.en el casta de que en
tre los diferentes sistemas autorizólos 
haya alguno cuya romana tenga el pilón 
de quila y pon, deberá llevar al esiremo 
de la caña una marca que indique el pe
so exacto del pilón, al objeto de garan
tir y asegurar la legitimidad del peso.

9/ Sera, obligación del conductor 
llevar un libro registro en o! que anota
rá diari -mente el número de kilogramos 
de carbón y algarrobas que haya pesado, 
debiendo cada fio de mes pasar nota á 

’ la Secretaría del Ayuntamiento, espre- 
siva del número de kilógramos que ha 
ya pesado durante el mes correspon
diente.

10. El conductor no podrá pedir re
baja del precio porque se le adjudique 
el arriendo, por ningún caso previsto ni 
impreviste, sino que deberá satisfacer 
la cantidad porque se le hubiese remata
do este impuesto, en la Depositaría de 
este Ayuntamiento por mesadas antici
padas en moneda de oro ó piala admi
tiéndose tan sólo un diez por ciento en 
bonós municipales ó sorteados para su 
amortizeeion.

11. No se admitirá postura para el 
arriendo de este arbitrio á ningún deu 
dof á los fondos que administra el A yun- 
tamieuto.

12. El arrendatario dentro del tér
mino de los cinco dias siguientes al del 
remate deberá afianzar la cantidad poi
que se le hubiere adjudicado la subas
ta y el valor de los enseres y demás que 
reciba del Ayuniamiento.

13. Dicha fianza podrá efectuarla en 
Bonos municipales, los que serán admi
tidos por el Ayuntamiento al lipo de 
doscientas pesetas los sorteados y al de 
ciento veinte y cinco los no sorteados ó 
depositando en metálico la cuarta parle 
de la cantidad porque se le hubiese rema
tado este arbitrio. Caso de que el arren
datario quiera efectuar la fianza en bie
nes inmuebles, deberá presentar la es
critura correspondiente y ceitificacion 
del Registro de la propiedad de la liber
tad de bienes del fiador con la del mis
mo rematante.

El contratista no será posesionado de 
este arriendo hasta que se haya aproba
do el remate y se le haya admitido la 
fianza.

14. Con las proposiciones se acom
pañará carta de pago que acredite haber

Núm. 1522.
Pheyo de condiciones bap las cuales se 

dd en arriendo para durante el año 
económico de mil ochocientos setenta 
y nueue á mil ochocientos ochenta, la 
plasa que sime pora la cenia del car
bón y atyarrobas bajo el tipo de siete 
mil ochocientas pesetas.

La l edo el carbón que se introduz
ca en esta Ciudad y su término con des 
tino al consumo, deberá ser pesado en 
la piaz- del Carbón. Igualmente debe
rán pesarse en dicha pía?, todas las al- 
garrobah que se introduzcan en esta ciu
dad y Arraval de Santa Catalina.

2. ' El empresario podrá exigir á los 
inductores de los géneros expresados 
eü el articulo anterior, dos cé limos de 
Peseta por Cada diez kilogramos do su 
[eso y los enliegara una papelet) con 
espresjon del nombre del conductor, 
t"i(!ad del articulo y número de bultos 
^J0 ihhenen, su peso limpio y el de 

gaiT ib ^0S conductores (íe carbón y al
do en aí CbOlraVlr,ieren *° preveni- 
de P-, e1iírUcul0 primero de este pliego 
los den-cbn0/-^: sa,i^arán el duplo de 
gundo J i ^n^l-dos en el articulo se- 
dahrid d '«i"dose unil l)rren- 
denuncie ifi Vrbiuio >’ la utra al que 
satisfarán „| ri8C|n-D. Los reincidenteE i * * * * 6 
i comiso de|q^hlUpl° de '"s derechus
á los PQtnki ^eheru> destinándose este
fiue de-do, )‘eci*,'ientos de beneficencia

4.- ‘ 6 ® Sr‘ A|c?«|dp.
berán ipy co,|düclores de carbón de
envases deV ^8ado en cada uno de los

6 d ril-Sü’0.dna plai cha. de hoja 
fado con lodIlaLle,? eu la due ( Sl® ano' 
gramos de lrtd el PeS0 en kl10” 

ncho envase.

depositado previamente en la depositaría 
de este Cuerpo la cantidad de quinientas 
pesetas en garantía de la responsabilidad 
que se contrae quedando en poder del 
Avunt ¡miento el talón presentado por 
aquel á quien se adjudique la empresa y 
devolviéndose los demás. Este depósito 
podrá constituirse en bonos municipa
les, los que serán admitidos á los mis
mos tipos que señala la condición an
terior.

Dicho depósito será devuelto á la per
sona á cuyo favor se haya adjudicado la 
subasta, tan luego como le sea admitida 
lafianz . que debe garantizar el cumplí 
miento del contrato, siempre que no esté 
comprendido en la fianza definitiva.

15. Si dentro el término de los cinco 
dias no hubiese el mismo rematante pre
sentado la fianza correspondiente, perde
rá el depósito prévio el cual quedará á fa
vor de los fondos municipaies y se proce
derá á nueva subasta á su perjuicio.

16. El contratista podrá subarren
dar este arbitrio, siendo empero de su 
cargo el cumplimiento de cuanto se pre
viene en las condiciones de esta su
basta.

17. La licitación se hará por medio 
de pliegos cerrados cuyas proposiciones 
serán literalmente arregladas al modelo 
que scinseftá á continuación; autorizadas 
con la firma del que ¡o haga, llenando en 
letras y no en guarismos los linéeos .que 
quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán presen
tarse en la Secretaría de este Cuerpo j 
á los ocho dias de publicada la subasta 
en el Boletín oficial de h provincia, an
tes de las doce de la mañana de dicho dia. 
después de cuya hora serán abiertos á 
presencia del Sr. Alcalde, Regidor Sin
dico y de las personas que hubiesen pre 
sentado proposición.

18. En caso de haber posturas igua
les se abrirá nueva licitación a v.va voz 
por término de media hura entre las 
personas cuyas proposiciones hubiesen 

' ocasionado el empate adjudicándose á 
favor de la que proporcione más benefi 
ció á los fondos municipales.

19. El anuncio de la subasta en el 
Bolelin oficial deberá salisfacerlo el lici- 
tador á cuyo favor se adjudique el rema
te á razón de tres céntimos de peseta por 
linea.

Modelo de proposidion.

El que suscribe vecino de.. y mora
dor en.......enterado del pliego de condi
ciones para la subasta del arriendo del 
mercado ó plaza para la venta del car
bón y algarrobas, inserto en el Bolelin 
oficial de esta provincia número...... con
forme en un todo con lo prevenido en 
las mismas, se obliga y compromete á 
llevar diebá empresa por todo el año eco
nómico de mil ochocientos setenta y 
nueve á mil ochocientos ochenta, abo 
nando al Ayuntamienta la cantidad 
de...... pesetas.

(Fecha y firma.)
Palma 23 Mayo de 1879. —El T. de 

A. E.—Juan Antonio Pereiló.—P. A. 
del A.—Francisco Gomila, secretario.

Núm. 1523.
AYUNTAMIENTO DE ESTALLEÑS.

Repartidos á domicilio los estados de 
utilidades do que trata de art. 32 del Re
glamento de 20 de abril de 1870, sobre 
los cuales debe procederse á la formación 
dei reparto que debe cubrir el déficil del 
presupuesto municipal y cuota provin

cial del próximo año ecoi jmico de 1879 
a 80 se invita por medí i del presente 
á los vecinos y forasteros en esta, hacen
dados que no lo hayan recibido, se sir
van recogerlo de la Secretaria del Ayun
tamiento y devolverlo cumplimentado á 
la misma dentro e! plazo de ocho dias á 
contar desde la fecha de esta publicación 
en la inteligencia que no verificándolo 
en el plazo indicado no tendrán derecho 
á reclamar do agravios por dicho c m- 
ceplo.

Eslall ñs 25 Mayo de 1879. —Buró i
do Alemán y.

Núm. 1524.
Se halla vacante la plaza de Secretario 

del Ayuntamiento de la villa dé Sanse- 
llas, dolada coa el haber amia! de 999 
pesetas. Los aspirantes presentaran mis  
solicitudes en la Alcaldía de la misma, 
durante ios 20 di as siguientes al de la 
inserrioii del presente anuncio en el Bo- 
lelinoficial de esta provincia.—El Al
eal le. Rafael Mulinas.

Núm. 1525.
D. Cosme Ciar, Alcalde constitucional 

de la cilla de Sanlañy; provincia de 
las Baleares. •

Hago saber: que en esta Alcaldía 
se sigue procedimiento de apremio 
de tercer grado contra I). Miguel Jo
sé Escalas y Vidal notario por débi
tos de trasmisión de bienes y dere
chos Reales y para conseguir su pa
go, el de los recargos, dietas y cos
tas se le han embargado las fincas 
guíenles:

1 .a Una porción de tierra situada 
en este término y pago el Camp d’cn 
Torrella de cabida de setenta y una 
área tres centiáreas, que. linda al 
Norte con tierras de D. Jaime- Anto
nio Ciar, al Levante Con tierras de 
D. Juan Verger, al Mediodía con la 
acequia y al Poniente con tierras de 
Margarita Salom; cuya finca ha sido 
valuada por la cantidad de dos mil 
pesetas. .

2 .a Otra porción de tierra secano 
siluada en este término sembrada dé. 
oliveras, algarrobos y enemas pago 
Cala-Figuera de ostensión de cuatro 
hectáreas, veinte y seis áreas y diez 
y ocho centiáreas, que linda al Norte 
con tierras de Jaime Tomás, al Sur 
con las de Juan Vidal, al Este con las 
de Catalina Verger y al Oeste con 
camino vecinal: cuya finca ha sido 
valuada por la cantidad de cinco mil 
pesetas, las dos con arreglo á la ins:- 
truccion de 3 de Diciembre de 1869 
y se admitirán posturas por las dos 
terceras partes de su valor á los li-, 
citadores que se presenten á las diez 
de la mañana del dia veinte de Junio 
próximo venidero en los bajos d<-. es
ta Alcaldía donde tendrá efecto • La 
subasta de las mismas.

Y con el fin de que llegue á cono
cimiento de las personas que deseen 
interesarse en su adquisición pongo 
el presente edicto.

Dado en Sanlañy á veinte y siete 
de Mayo de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Cosme Ciar, Alcalde.— 
Guillermo Vita, Secretario interino.

M.C.D. 2022



Núm. 1526.
D. Vicente Pizá y Beltran, Alférez de 

Navio graduado. Ayudante de la Co
mandancia de Marina de esta provin
cia, y Fiscal de una Sumaria.

Por el presente mi primer edicto, 
se cita, llama y emplaza al patrón y 
tripulantes del laúd que con fecha 
ocho de Mayo último íué apresado 
por la escampavía Constante en la 
Ensenada de Cala Obra, costa Norte 
de esta isla, cargado con diez y siete 
bultos de tabaco de contrabando, á 
fin de que, y en (d término de trein
ta dias, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provin
cia, se presenten en la Comandancia 
de Marina de la misma y ante el fis
cal militar á prestar su inquisitiva 
en causa criminal que con tal motivo 
me hallo instruyendo; en la inteli
gencia que de no verificarlo íes para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Palma 27 Mayo de 1879.—Vicente 
Pizá.

Núm. 1527.
ARTILLERÍA.

COMANDANCIA GENERAL SUBINSPECCION 
BEL DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES.

Vacante en el el 2.° batallón del 
primer regimiento de á pié del arma 
la plaza de armero, dotada con el 
sueldo anual de 102 pesetas y con 
las ventajas establecidas en el regla
mento de 29 de Junio de 1876 he 
dispuesto se circule entre el perso
nal obrero que reuna condiciones 
para ocuparla y que se publique en 
los Boletines oficiales, para conoci
miento de todos aquellos que hubie
sen certificado de aptitud para dicho 
cargo.

Los aspirantes dirijirán las instan
cias al Coronel del citado regimiento 
residente en Barcelona acompañán
dolas de los citados certificados y 
del de buena conducta para antes 
del 15 de Julio próximo venidero en 
qpe la junta del 2.° batallón hará la 
elección.

Palma 29 Mayo de 1879.—Es co
pia.—El Coronel Teniente Coronel 
Secretario, Enrique Truyols.

Núm. 1528.
JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Circular. — En conformidad á lo 
que previene el párrafo 8.° de la 
Real orden de 12 de Enero de 1872, 
todos los Maestros y Maestras de es
cuela pública deben haber entregado 
dentro el mes de Abril á la Junta lo
cal de primera enseñanza el presu
puesto por duplicado del material de 
su respectiva escuela para el próxi
mo año económico de 187d á 1880, 
acompañado del inventario corres
pondiente..

Y suponiendo que por parte de los 
profesores de esa localidad habrá te 
nido exacto cumplimiento el expre
sado servicio, no puedo menos de 
recomendar á V. la urgente remisión 
de aquellos documentos á esta Junta 
provincial, con el informe que pres
cribe la citada Real orden, á fin de 
que puedan ser aprobados y devuel-

Núm. 1529.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Palma 21 Febrero de 1879.—El Juez municipal accidental. Gerónimo Ter- 
rés y Socías. —El Secretario, Francisco Garau.

Na c imie n t o s regUtrados »h  este Juzgado durante la segunda decena de Febrero de 1879. '

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.
To t a l

del e g ít imo s . NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO L EGÍTIMOS.
T-iff ।
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tos.
clases.

H 2 2 4 • ». 4 » » > » ■ )) » » 4
12 < » 1 » i 2 » » » » ■ i » » 2
13 1 1 2 » » » 2 a » » ■ » » 2
14 1 2 3 1 i 4 » » » » » » 4
15 2 1 3 » » » 3 » » » » » 3
16 1 1 2 » . » 2 » » » . .» » » 2
17 » » » » i i » » » .» > 4
18 ‘ » » » 1 » i 4 » » » » » » » 4
19 2 2 » » 2 » » » » » » ' 2
20 1 1 2 » » 2 1 * 4 » » » 4 3

9 40 19 2 2 4 23 1 » 1 » » » 1 24

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Febrero de 1879, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

es
... ,

/es. d l . *2 ej: e ase o» ev

Dias. VARONES. HKMBRAB.
To t a l

general.
Solteros Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

41 4 » » 1 » » » » 4
12 2 » » 2 2 4 4 4 6
13 ■ » 1 » » 1 l » 2 2
14 1 1 • » ■ 2 1 2 4 4 6
4 5 » 4 » 1 • » » » » 4
46 » » .. -. » 4 8 . » 4 1
47 4 » » 1 1 » 1 2
48 2 » » 2 4 » 3 5
19 1 » 1 » . » 2 2 3
20 » » » » » . » » » »

7 3 » 10 7 4 6 47 27

Palma 21 Febrero de 1879.—El Juez municipal accidental, Gerónimo Ter- 
rés y Socías.—El Secretario, Francisco Garau.

tos con oportunidad á su destino.
Dios guarde á V. muchos años. 

Palma 26 de Mayo de 1879. —El Go
bernador Presidente, Manuel Slárico 
Ruiz.—Sr. Alcalde-Presidente de la 
Junta local de 1.a enseñanza de........

Núm. 1530.
JUNTA PROVINIAL

de Agricultur a, Industria y Comercio de 
las Baleares. *

Habiendo recibido esta Junta los 
diplomas y medallas que se conce
dieron á los expositores de esta pro
vincia en el Certamen Vinícola de 
Madrid, celebrado en el año 1877, 
se notifica á los interesados que pue
den pasar por estas oficinas a fin de 
recoger los que les hayan correspon
dido.

Palma 23 de Mayo de 1879.—El 
Presidente, Miguel Estado y Sabaler.

ANUNCIOS.

MANUAL DE PÓSITOS.
Recopilación de las leyes, reglamento y 

disposiciones vigentes, relativas á tan im
portante ramo: concordadas y anotadas por 

D. José Viñas y Ortiz, abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid, encargado del Negocia
do de Pósitos en el Ministerio de la Gober
nación.

, Se vende en Madrid, en casa del autor, 
calle del Arco de Santa María—19—prin
cipal izquierda, al precio de dos pesetas.

Los pedidos so harán adelantando su im- 
Sorte en libranzas del Giro mutuo ó letras 
e fácil cobro. 

BIBLIOTECA DE L l COXTABILIDAD
ARANCEL PERMANENTE Y GENERAL DEL TANTO POR

CIENTO SEGUN EL SISTEMA DECIMAL-OFICIAL 
hd i lores-propietarios,

EMILIO OLIVER Y COMPAÑÍA, DE BARCELONA

SECCION EDITORIAL. 1
PROSPECTO. .

Si hay una obra cuya importancia, por • 
óbvia y manifiesta á todas luces, no necesi- j 
la demostración ni aun siquiera el obligado ' 
encomio del prospecto, esa obra es sin dis-
pula la que con el título peinserlo ofrecemos 
noy al público, ajustada estrictamente al 
grao molde de nuestro sistema editorial, en 
que no entra nada sin garantizar de un ver
dadero mérito, absoluto ó relativo.

El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y u e n e r a l  d e l  
t a n t o  po r  c ie n t o  no es, ni debe ser, un tra- í 
bajo literario ni cienlííico: es simplemente

l0> 36, 2.°
En Barcelona: por los señores Emilio v 

ver y C.‘—Plaza do la Universidad, 7,^ 
un gran tratado de números práctico, mecí- jo9» Por lo^os *os centros y librería» 
nico; y en este concepto hasta pudiera de- . EsB,afila,l . , .
cirse que, mas bien que un libro, es una leda la obra costara 12 duros. , 
preciosa máquina, máquina de hacer cuen- I PALM A Imprenta de P J Gelaburi

tas con tanta exactitud y precisión como fa 
cilidad y rapidéz. '

De lodos modos, es una obra magna de 
consulta ó confrontación para los versados 
en números, y Mentor seguro é infalible pa
ra los menos competentes; medio eficacísi
mo de ahorrar tiempo y trabajo en todas lag 
operaciones y cálculos de proraleo, que vie
ne á responder á una necesidad sentida ep 
todas las oficinas públicas y en casi todos 
los despachos y oficios particulares. Ahor
rando tiempo y trabajo, se economizan tan], 
bien gastos y se allega en definitiva unag¡.
nanea.

Nosotros creemos prestar un gran servia 
al público en general con esta obra, y 
particular á los Ayuntamientos, Diputacio
nes provinciales y Administraciones econó
micas; á las Delegaciones y agentes de par
tido, que iutervienon en deramas, contribu
ciones, impuestos, fijación de cupos, recar
gos, apremios y otras funciones análogas; i 
los establecimientos de crédito y mercanti
les; á los banqueros, rentistas, bolsistas y 
recaudadores; á los Montes de piedad, Cajü 
de ahorros y de descuentos, prestamistas ad
ministradores y propietarios; á los curiales, 
habilitados de clases activas y pasivas y en 

¡ fin á todos los que deseen saber pronto y 
bien, en el movimiento y gestión de susne
gocios, lo que han ganado, perdido ó distri
buido, desde el tipo más intimo hasta el 
más elevado en las combinaciones corrien
tes.

En cuanto á la parte material de esta pu
blicación, hemos, procurado que correspon
da a su objeto de frecuente manejo y consul
ta, dándole un papel superior, tipos nuevo» 
claros y bien legibles y el tamaño más re
ducido que han permitido las tablas.

Si este publicación, como no cabo dudar
lo, obtiene del público el favor que se me
rece, la Bib l io t e c a  d e l a  Co n t a b il id a d que 
hoy inauguramos se continuará después con 
otros interesantes, nuevos y útilísimos Ira- 
bajos que llamarán la atención del público 
en general y serán recibidos con aplauso 
por todos los que al comercio y á los nego
cios se dedican.

Condiciones de la suscricion.
El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a í d e l  

TANTO POR CIENTO terminará repartida ía Ia" 
bladel veinte y cinco por ciento en la sección 
de enteros.

Mensualmente se repartirá cuando ménos 
un cuaderno de cinco entregas, siendo estas 
de ocho páginas ó sean en junto cuarenta 
páginas iguales á las presentes.

Él precio de cada entrega de ocho páginas, 
será el de cuatro reales vellón en toda Es
paña.

Cada suscrilor tendrá opcion á un anun
cio gratis inserto en las dos primeras planas 
de todas las cubiertas de los cuadernos cuyo 
anuncio no podra exceder de las dimensio
nes de los cuadros al efecto señalados en 
las mismas. Los que se suscriban por dos « 
más ejemplares, podrán ocupar con su 
anuncio ó anuncios tantos espacios ó cuadros 
como ejemplares. Esta empresa editorial 56 
obliga ampliar el Boletín de anuncios aña
diendo á los cuadernos tantas hojas anun
ciadoras como sean menester, en el caso de 
que los anuncios de los suscrilores excedan 
del número de encasillados que pueden te
ner cabida en las dos primeras planas de las 
cubiertas de los cuadernos.

Se regalarán además á los suscrilores una- 
extensas y útilísimas referencias legislativas, 
administrativas y comerciales, que irán iO' 
serlas en las dos planas finales de las cubier
tas de cada cuaderno. Inauguramos la sec
ción legislativa con la vigente ley de presaj 
puestos generales del Estado, por conside
rarla de interés general. Oportunamente re' 
partiremos la anteportada y la portada cor 
respondientes á esta sección.

Admítense suscriciones:
En Madrid: por D. Juan Ulled.—Fonie

h3' 
di
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GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular sobre reorganización de jun- 
' (as locales de Instrucción publica . : 
Otra publicando despacho telegráfico 

quedic^ <iue las costas do Turquía 
a (pie se refiere la orden sanitaria 
je 8 Febrero son Mar Negro y ar
chipiélago deConslanlinopla y Gre
cia. * •

Oirá publicando R. G. (|uc prohíbe 
el que los Ayuntamientos puedan 
ceder gratuitamente terrenos y bie
nes comunales. • i

Otra para que los Alcaldes contesten 
á los centros militares con la pron
titud recomendada. . '

Otra disponiendo la captura do don 
Juan Martin Herrera, empleado que 
fue del Banco do España. . '

Otra id. id. de D. Manuel Rico y Co- 
lom. •

Cuadro do precios medios obtenidos 
por los artículos de consumo en el 
mes de Abril. • '

Circular disponiendo la captura de 
D. Antonio Roselló y Agüera. . '

Gira publicando la órden que decla
ra limpias las procedencias de Ba
hía. • '

Anuncio de subasta para contratar el 
aprovechamiento del palmito de los 
montos San Martin y Victoria en 
Alcudia. • '

Circular transcribiendo la R. O. que 
dicta disposiciones para reglamen
tar la compra-venia de caballerías.

Otra recordando preceptos legales 
que se estampan para el escruti
nio general de elecciones munici
pales. > 1

Edicto sobre expendicion de título 
á la mina El Carril. .

Circular á los Alcaldes encareciéndo
les el cumplimiento dol artículo 40 
de la Instrucción de Contribucio
nes que trata de apremios y parti
das fallidas. W . ■

Otra sobre lo que'deben entender por 
pobres de solemnidad al darles cer
tificados para utilizar las aguas me
dicinales de Campos. .

Anuncio de subasta para contratar el 
suministro de aceite á los faros de 
esta provincia en 79-80. .

Circular publicando R.G. aclaratoria 
de la ley sobre constitución de 
Ayuntamientos. .

Edicto del registro de la mina La
Union. . ■

Anuncio de subasta para contratar el 
servicio de lancha de los faros de 
Mallorca. .

Dlro id. id. id. de los id. do Ibiza. . '

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

i

s

5

1906

1907

1907

1908

1910

1910

1910

1911

1911

1911

1912

1913

1913

1914

1914

1915

1916

1916

1917
1818

DIPUTACION PROVINCIAL.
^ota de precios á que han de abonar

los suministros de Marzo. . 
^nuncio y condiciones para derribo

V nueva construcción del pabellón 
üe las Hermanas de la Caridad en

0 cl Hospital. .
P1"086^!*' la construcción 

L| ala de edificio comenzada en 
Ciro..?383 Misei'icordia. .

inr3nnrV.tllilCan(lo las condiciones 
Gna ar el lren dG barrena ar-

idoqepnCa,f^acion inversión de 
78-79 e ^ercer Inmeslrc de

1 ha foJucido el ce
A r 1 M desdo el 8 de

Notado ,y?Jayo. .
se los 11R*16 han de abonar- 

^isl>‘ibucio?lnilslros hechos en Abril.
Mayo. ( c fondos del mes- de

1907

1908

1908

1908

" PiTANIA g e n e r a l .
Publica R o

Laroche nara o aulor!za ¿ D-Juan 
á Es ínm, ¡ra instruir un muelle 
en de una balería

Cruz de Tenerife.

Anuncio sobre admisión do cupones, 
vencederos en 30 de Julio, de Bo- 

: nos del Tesoro. .
Giro sobre pago de la mensualidad 

de Abril á las clases activas y pa
sivas y cl.ero. .

Giro sobre venta de cajones de pino 
vacíos procedentes de envases de 

í tabacos. .
Circular publicandoR.O. (¡ue declara 

no deben ser incluidos en repartos 
de consumos los oficiales de Re
serva y Ejército. .

Edicto sobre petición de una parcela 
de carretera en la de Inca, solici- 
citada por D. Luis Fuster. .

Relación de pagarés que vencen en 
Mayo á compradores de Bienes na
cionales. .

Circular á los Alcaldes sobro la for
mación de las matrículas de Indus
tria y Comercio. .

Anuncio para vender 2.08'2 cajones 
de pino vacíos, procedentes de en
vases de tabacos. 1908 y

Gira enumerando las minas que so 
hallan en descubierto del canon 
por superficie. .

Otra sobre admisión en caja de fac
turas de los cupones de la Deuda 
y obligaciones del Estado. .

Gira á ios Alcaldes para que hagan 
los pedidos de cédulas. .

Aviso llamando á D. Matías Roig pa- 
1 ra el cange de un resguardo. ' .
' Circular sobre la formación de las 

matrículas de contribución indus- 
í Irial y do comercio. .
: Anuncio participando el nombra

miento de recaudador de contribu
ciones de Sansellas, Coslilx y Llubí

Otro de la vacante de estanquero en 
Espórlas. .

Circular publicando la de la superio
ridad sobre abono de pagas á los 
que dejaron de jurar la Constitu
ción. .

Anuncio sobre contrata para el sumi
nistro de 2.050 resmas papel para 
loterías. .

Rectificación del nombramiento do 
recaudador de contribuciones de 
Sansellas, Coslilx y Llubí. .

i Relación de pagarés por Bienes na
cionales (¡ue vencen en Junio. .

AUDIENCIA DEL DISTRITO
de Pailita de Mallorca.

1906

1906

¡907

1907

1907

1907

1908

1909

1909

1911

1911

1911

Sentencia recaída en pleito seguido 
por Margarita Vidal con Ira I). Da
mián Luis Adrover sobre pago de 
perjuicios.

Gira confirmando la apelada roeaida 
en pleito de tercería promovido 
por O. Fausto Meliá en autos de 
í). Paulino Verniere. .

El de la Catedral vende porción de 
terreno en el Jlarroig, propio de
José Sanoguera. ' .1916

El mismo vende fincas embargadas á 
Antonio Terrosa. ' .1916

191 i

1917

JUZGADOS.

El de la Lonja vende id. id. á Pedro . 
Francisco Maten. .

El de Mahon llama á Francisca Cas- 
lelucho. . ■

El do la Catedral publica requeri
miento á 1). Miguel Bérgamo cuyo 
paradero se ignora. ‘ .

El de Manacor vende lincas de Eslé- 
ban Amor Ballester. .

1916

1916

1917

1917 > *'
i El de la Catedral llama áD. Federico 
s Vaucells. .
: El de la Lonja vende finca denomina- 
1 da Cas Sorel!, de los hermanos । Crespí y Morey. .

El mismo vende casa sita en Poilensa 
i propia de José Domingo Vilanova . 
’ El mismo vende el predio Can Pega 
■ silo en Eslablimenls. .
; El de Inca llama á los herederos de 
; la intestada María Bibiloni Simo- 
i net. .
, El de la Catedral publica edicto no
: tüicando providencia áD. Galo Jo- 
¡ sé Coll y Frontera como heredero 
• do su madre. .
. El de inca id. id. sobre cancelación

de la fianza del registrador D. Do
mingo Ferrá. .

i El mismo id. id. sobre id. id. del id.

1914

1915

1915

1918

1918

1918

1918

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDÍAS.

■ El de Alcudia reclama de los hacen
dados forasteros declaraciones do 

: sus fincas. .
I El do Palma anuncia quedar expues- 
i tos los presupuestos á efectos do
i reclamación. .

El mismo publica relación de bonos 
' últimamente sorteados. .
i El de Sineu anuncia subastas para el 

arriendo de consumos. . .
í El mismo id. id. para el de la sal. . 
i El de Palma publica condiciones pa- 
j ra arrendar los arbitrios de la Pes-
. cadería. .
í El mismo id. id. de la plaza de Ata-

1908)

1910 |

1914

1915

razanas. .
El mismo id. id. de la id. del Mer

cado. .
El de Llummayor id. id. para Ídem 

los derechos de consumos y sal. .
El de Palma id. id. para id. los arbi

trios de \as Enramatlas. .
El mismo id. id. para id. id. del Pe

so tel Carbón. .
El de Eslallenchs reclama relaciohcs 

de utilidades para repartir el dé
ficit. .

El de Sansellas anuncia la vacante de 
secretario. .

El do Santañy anuncia venta do tin
cas embargadas á D. Miguel José 
Escalas. .

1910

1905

190a

1905

1905

1905

1907

1907

1908

1909

1913

1913
1913

1917

1917

1917

1917

1918

1918

1918

D. José Ferrá y Tous. .
El de Manacor vende finca titulada 

Sa Marínela de ses Salines embar
gada á Cosme Salom y Vidal. 1 .

El de lá Catedral llama á concurso 
de los acreedores á los bienes de 
D. Jaime Armengol, vecino de 
Mancor. .

El mismo llama al ausente Bartolomé 
Sastre y Catañy en causa sobre 
falsedad. . .

- El de la Lonja llama á D. Carlos Hor- 
i tala y Bonofous.
, El de Mahon publica sentencia de- 
¡ clarando pobre para litigar á José 
i Gornés y Gomila. " .
i El de la Catedral vende una casa sita 
' cu la calle Mayor de Poilensa y 

perteneciente á la testamentaria 
de D.a Catalina Vila del Pujol. .

El de Puerto-Rico llamaá los herede
ros de D. Felipe Bennasar. .

El de la Catedral vendo rollos de pa
pel pintado embargados á D. Lo
renzo Frau. .

El mismo ordena la captura del que
brado D. Cristóbal Barceló. .

El de la Lonja vende muebles y efec- 
i tos embargados á D. Bartolomé Bar- 

celó. .
’i El mismo vende finca sita en Esla- 
; bliments embargada á Pejro Fran

Cisco Vallespir. .
■ El mismo publica edicto sobre la 
j quiebra de D. Pablo Coll y Mas. . 
: El mismo id. olro prohibiendo á los

1918

1918

notarios y corredores su iiiterven- 
cion en la venta de acciones per
tenecientes á la testamentaría de 
i). Miguel Jurado Ferrer. . 

El mismo llama á los herederos de
Teresa Expósita Puig y Carbonell. 

El do Manacor llama al ex-carabine-
ro José Lúeas de San Nicolás en 
causa sobre tabaco de contrabando 

El de la Catedral convoca á junta de
acreedores de D. Jaime Juliá y Vi
dal. .

El mismo vende una casa sita en la
calle de Muro en Santa María. . 

El de la Lonja vende barriles de
guano embargados á D. Federico
Bey. .

El mismo vende casa sita en Poilensa 
calle de la Roca. .

El de Inca llama á los herederos de
I). Andrés Oliver Bellran. .

El do Manacor vende lincas embar
gadas á Gabriel Boned Vidal. .

El mismo vende id. propias de An
tonio Adrovcr Veñy. .

1907

1907

1908

1908

1908

1908

1909

1909

1910

1910

1910

1910

1911

1911

1913

1913

1914

1914

lOla

1915

1915

1915

JUZGADOS MUNICIPALES.

El de la Catedral publica movimien
to de población ocurrido en la 1.a 
decenaMe Enero. .

Ermismo id. id. en la 2.a id. do id.
El de la Lonja id. id. en la 3.aid. id.
El de la Catedral id. id. en la idem 

de id. .
El mismo id. id. en la 1.a id. de Fe

brero. .
El de la Lonja id. id. en la id. de id.
El mismo id. id. en la 2.a id. de id.
El mismo publjca exhorto del de el 

distrito de Palacio de Barcelona re
quiriendo á Francisco Moron Mala- 
mala. ,

El de la Catedral publica movimien
to de población de la 2.a decena 
de Febrero. .

1905
1907
1909

1911

1913
1914
1916

1917

1918

COMISION ESPECIAL
de estadística de la riqueza territorial.

’ Circular publicando disposición que 
proroga hasta fin de Mayo la en-
irega de cédulas de amillaramiento 

Otra recordando que en fin de mes 
termina el plazo para entregar las 

i id. id. .
• Estado de precios medios que han de 

servir de base á los pueblos del 
; partido de Palma al formar las car

tillas de evaluación. .
’ Otro de id. id. á los del partido de 
. Inca para id. .
Otro de id. id. á los del id. de Mana

. cor para id'. .
Otro de id. id. á los del id. de Ma- 

i hon para id. .
> Olro de id. id. de los del id. de Ibiza 
i para id. .

Circular manifestando que no se fa
cilitarán mas cédulas de amillara
miento, y que los que las necesi
ten deberán procurárselas ó hacer
las manuscritas. .

1906

1910

1912

1913

1914

1915

1916

1918

COMISARÍAS DE GUERRA.

1915

La de Palma publica anuncio en bus
ca de local para oficinas del Go
bierno militar. .

La misma publica nota de compras 
hechas en la tercera decena de 

, Abril por la factoría de subsis
tencias. .

La misma id. id. en la id. de id. pol
la de utensilios. .

La de Ibiza id. id. en la id. id. por 
la id. de id. .

La de Palma id. id. en la 1 .a de Mayo 
por la id. de subsistencias. ‘ .

La de Mahon id. id. en la id. id. pol
la id. de id. .

La misma id. id. en la id. id. por la 
id. de utensilios.

La de Palma id..id. en la id. id.
la id. de id.

La de Ibiza id. id. en la id. 
la id. do id.

por

id. p oi-

1907

1907

1907

1908

1910

1910

1910

1911

La do Palma id. id. en la 2.a id. 
la de subsistencias.

1914
por

La misma id. id. en la id. id. por la 
id. de utensilios. .

La de Mahon id. id. en la id. do i<L 
por la id. de id. .

1915

1915

1917
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INTENDENCIA MILITAR
DE LAS BALEARES.

Anuncio de subasta para contratar la 
extracción de piedra con destino á 
los trabajos de la Fortaleza de Isa
bel II en Menorca. . 1963

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA.

Circular publicando R. O. sobre ejer
cicio de la pesca en el litoral fran
cés. . 1909

Otra id. id. sobre fianzas que deben 
aprontar los individuos que nave
guen por el extranjero y pertenez
can á la primera reserva. . 1909

FISCALIAS DE GUERRA 
y de Marina.

La de Marina de Palma llama á José 
Miguel Amengual tripulante de un 
laúd apresado con contrabando. . 1907

La de id. id. id. al patrón y tripu
lantes de un id. id. . 1907

La de Algeciras llama á los que se 
consideren dueños de pipas de vino 
halladas en el Estrecho. . 1907

La del arsenal de Cartagena llama, 
al desertor José Bisquerra Pascual. 1908

La misma id. id. id. segundo edicto . 1909
La misma id. id. id. á D. Manuel Ri

co y Colom. . 1913
La misma id. id. al marinero Pedro

José Bisquerra. . 1916
La de Palma llama al patrón y tripu

lantes de un laúd apresado en 
Cala-Obra con cargamento de ta
baco de contrabando. . 1918

ARTILLERIA.

Anuncio de la vacante de maestro de 
taller de 3.a clase. . 1905

Otro de la id. de id. en la Pirotecnia
Militar. , . 1907

Otro id. id. de auxiliar de almacenes 
en el Parque de Madrid. . 1912

Otro de dos vacantes de maestro en 
la fábrica de Trubia. . 1916

Otro de tres id. de maestro de taller
en la Maestranza de la Habana. . 1916

Otro de la id. de maestro armero en 
el primer regimiento á pié. . 1918

DIRECCION GENERAL
de establecimientos penales.

Anuncio de subasta para contratar el 
suministro de víveres, medicinas y 
utensilios que en cuatro años se 

¡ necesiten en el presidio correccio
nal de estas islas. . 1907

| ACADEMIA DE INGENIEROS.

! Convocatoria á exámenes de ingreso 
¡ para el 4 de Noviembre. . 1910

ESCUADRON DE MALLORCA.

Anuncio sobre la venta de cuatro ca
ballos de desecho. . 1913

i INTERVENCION DE HOSPITALES.

Anuncio de subasta para contratar la 
carne necesaria en el hospital de 
Palma. . 1913

Otro de id. para id. artículos de con
sumo en el id. . 1914

JUNTA PROVINCIAL
DE AGRICULTURA DE LAS BALEARES.

Anuncia haberse recibido los diplo
mas y medallas obtenidas en la ex-

i posición vinícola de la Córte. . 1918

DISTRITO UNIVERSITARIO 
de Barcelona. 

1
Anuncio sobre escuelas que vaquen 

en Baleares en el plazo de convo
catoria. . 1911

i Otro para proveer por oposición las 
i escuelas vacantes en la provincia
, de Barcelona. . 1911
j

JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA
DE LAS BALEARES.

Reclamando de los maestros la remi
sión de presupuestos para 79-80. 1918

INSTITUTO PROVINCIAL
de 2.a enseñanza de las Baleares.

Anuncio de variantes que ha sufrido

I el personal de catedráticos del es-
i tablecimienlo privado de Ibiza. . pjQ- 
¡ Otro del nombramiento do caledráti- 0

co de latín á favor de D. Juan Ma-
yans en el id. id. • 1916

ESCUELA SUPERIOR
de arquitectura de Barcelona.

Anuncio de exámenes de ingreso pa
ra 79-80. .

LA BALEAR.
¿ Sociedad de seguros contra incendia
I5

Anuncio de convocatoria á junta ge
neral extraordinaria de accionistas. 1901

Otro para id. id. id. . 1913

LA HARINERA BALEAR.

Estatutos de la Sociedad. . 1906
i Acta de constitución de la id. . 1906 
i .

SOCIEDAD FÁBRICA DE SAL
DE IBIZA.

; Anuncio para el pago del 8.° divi- 
1 dendo pasivo. . 1915
j .. .......... .... . ...... .......... ......... ... ...........

PAIjMA.

Impr e n t a  d e P. J. Ge l a b e r t .

\
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